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DECRETO N° 1594 . 

CORRIENTES, 25 de junio de 2024 

VISTO: 

La Resolución N° 13 de fecha 06 de junio de 2024, remitida por el 
Honorable Senado de la provincia de Corrientes, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mencionada resolución el Honorable Senado p1•esta el 
acuerdo que exige el artículo 182, de la Constitución de la Provincia de Corrientes, para 
la designación en el cargo de Juez Civil, Comercial, Laboral, Familia y de Paz de la 
Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de San Roque (Corrientes). 
para el Dr. EDGARDO FÉLIX BLANCO, DNI 16.630.634. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas ~►or el 
artículo 162, incisos 1, 2 y 10 de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 

EL GOBERI~TADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: DESÍGNASE en el cargo de 
de Paz de la Segunda Circunscripción Judicial 
(Corrientes), para el Dr. EDGARDO FÉLIX BL 

z Civil, í;omercial, ~,aboral_ Famili« y 
n asiento eIl la ciudad de Sal~ Rü~:tt.►e 
C'O, DtiI 1 ó.ó30.63~. 

ARTÍCULO 2°: EL present~T clecr~~to es refr~rld o por el ~1lnlstro de Justi4ia ~~ 
Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQL'E~E, publiques ,dese 1 Registro (=)facial y archí~~~ese. 
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